
 

CONSEJO EJECUTIVO 

 

 
 

 
Acta 17/2018. En la ciudad de Montevideo, el 27 de junio de 2018, siendo la hora 

12:30, se reúne el Consejo Ejecutivo de la Unidad de Certificación Electrónica (UCE), 

encontrándose presentes los siguientes miembros: Ing. Julio Fernández, Ing. Jorge 

Abín y Esc. Alejandro Santomauro.--------------------------------------------------------------------- 

También se cuenta con la presencia de: Ing. Nicolás Piquerez, Dra. Jimena 

Hernández, Dr. Esc. Matías Jackson, Dra. Esc. María José Viega, Sr. Martín 

Fernández e Ing. Santiago Paz.------------------------------------------------------------------------- 

La reunión fue convocada a efectos de tratar el siguiente Orden del Día:------------------ 

• Consideraciones sobre las Políticas de identificación electrónica 

• Asunción del cargo de Presidente de la Unidad -  Esc. Alejandro Santomauro 

• Auditoría Abitab 

 

Asuntos Tratados:----------------------------------------------------------------------------------------- 
Consideraciones sobre políticas de identificación electrónica: Se informa que se 

está trabajando con la empresa Delloitte para avanzar en este tema. Se están 

considerando los lineamientos del NIST y están previstos tres niveles de autenticación 

de la identidad. Será necesario introducir modificaciones en la política actual para 

ajustarse a los cambios previstos en los requerimientos de autenticación.------------------ 

Procedimiento PinUnblock: En lo que refiere al proceso de PinUnblock, se 

intercambia en cuanto la posibilidad de incluir la presencia de cámaras de video 

vigilancia en los lugares en los que se realice el proceso.---------------------------------------- 

Asunción del cargo de Presidente de la Unidad -  Esc. Alejandro Santomauro: El 

Esc. Alejandro Santomauro  toma posesión del cargo de Presidente de la Unidad por 

el periodo de un año.--------------------------------------------------------------------------------------- 

Auditoría Abitab: Se comunica que la empresa realizó la entrega de su informe y que 

el éste está correcto.--------------------------------------------------------------------------------------- 

 
RESOLUCIONES:  
Res. 003/018: Aprobar el documento denominado “Política de Firma Electrónica 

Avanzada con Custodia Centralizada de Persona Física – Versión 1.0” 

 

Siendo las catorce horas se levanta la sesión.------------------------------------------------------ 
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